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Con sentimientos de disünguida consideración.

Atentamente.

AB. LUIS ESTEBAN TORRES COBO
ASAMBLEÍSTA NACIONAL

AMBLEA NACIO
PUBLICA T)EL ÉCT,,A

NAt
DOR

Quito D.M., 12 de mayo de 2026

Ofi cio No. AN-LETC-PL-2026-002-M

Señor Magíster
Niels Anthonez Olsen Peet
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR
En su despacho.-

ASLI\TO: hesentación del Proyecto De Ley Organica Reformatoria A La Ley Orgrfurica De
Garantías Jurisdiccionales Y Control Constítucional. Para Combatir El Abuso Del Derecho En
El Ejercicio De Las Acciones Constitucionales.

De mi consideración:

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales preüstas en el numeral l del artículo
134 de la Constitución de la República del Ecuador, y en concordancia con lo dispuesto en el
numeral t del artículo 54 y en el articulo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me
permito presentar ante usted, en su calidad de Presidente de la Asamblea Nacional del
ECUAdOT, EI PROYECTO DE LEY ORGÁMCA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA
DE GARANTiAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAI, PARA
COMBATIR EL ABUSO DEL DERECHO EN EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES
CONSTITUCIONALES, a fin de que se sirva disponer el inicio del trámite legislativo
correspondiente.
Para tales efectos, adjunto al presente oficio los siguientes documentos:

1. Texto del Proyecto de Ley Orgránica Reformatoria a la Ley OrgríLnica de Garantias
Jurisdiccionales y Control Constitucional, para Combatir el Abuso del Derecho en el
Ejercicio de las Acciones Constitucionales;

2. Firmas de respaldo de las y los asambleístas, de conformidad con lo establecido en la
Ley Orgrí,nica de la Función Legislativa; y,

3. Ficha de cumplimiento de los Objetivos de Desanollo Sostenible (ODS).
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PROYECTO DE LEY ONCiiNTCE REFORMATORIA DA LA LEY ONCÁWTC¿
nn c,lneNrl¿s JURrsDrccroNALEs v coNTRoL coNsrITUcIoNAL pARA

COMBAT(R EL ABUSO DEL DERECITO CONSTITUCIONAL

uxposrclóN DE Morlvos
La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (en adelante
LOGICC), publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 52, de 22 de octubre de 2009,
constituyó un avance ñrndamental en la institucionalización del Estado constitucional de
derechos y justicia proclamado en la Constitución de la República del Ecuador de 2008. No
obstante, la puictica jurídica acumulada durante más de quince años de vigencia ha
revelado dos ¿funbitos específicos que requieren una intervención normativa urgente: la
ausencia de un termino de caducidad para la acción de protección, y la a^simetría en el
régimen de responsabilidad por prevaricato aplicable a los operadores de la justicia
constitucional. La presente iniciativa aborda ambos ejes con el propósito de fortalecer la
seguridad jurídica, erradicar el abuso de garantías jurisdiccionales y garantizar un esüindar
uniforme de responsabilidad judicial en el rímbito constitucional.

I. TEMPORALIDAD DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN

l La prescripción, la caducidad y la seguridad jurídica

El ordenamiento jurídico ecuatoriano reconoce dos institutos jurídicos fundamentales para
la delimitación temporal del ejercicio de derechos y acciones: la prescripción y la
caducidad. La primera extingue el derecho de exigir judicialmente una pretensión como
consecuencia de la inactividad prolongada de su titular; opera como excepción que debe ser
alegada por la parte baneficiada. La segunda, en cambio, implica la pérdida del dcrecho dc
promover válidamente una acción o proceso por no haber actuado dentro del término legal;
a diferencia de la prescripción, opera ipso iure, no admite intemrpción ni suspensión y
puede ser declarada de oficio, por tratarse de una institución de orden público.

La constitucionalidad de ambas figuras no admite duda. La propia Constitución dc la
República, al prever supuestos cxcepcionales de imprescriptibilidad en sus artículos 80,
233, 290 numeral 6 y 396, conhrma que, por regla general, el establccimiento de límites
ternporales constituye una opción constitucionalmente válida dcl legislador.r

Así, un sistema sin límites temporales generaria incertidumbre pcrmanente sobre
situaciones jurídicas ya consolidadas, en detrimento de la seguridad jurídica, la estabilidad
de las relaciones jurídicas y la certeza procesal. El ordenamiento no protege
indefinidamcntc la inactividad de quien omite ejercer oportunamente un derecho o activar
un mecanismo procesal.

En matcria constitucional, la LOGJCC ya prevé expresamente términos de caducidad para
determinadas g¿rantias. Asi, la acción extraordinaria de protección debe interponerse dentro
del término de veinte días cont¿dos desde la notificación de la decisión definitiva cn el
proceso constitucional, y la acción pública de inconstitucionalidad por vicios de forma
únicarnente puede proponerse en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la norma

lconst¡tución de la Reprlblica del Ecuador, artículos 80, 233, 290 numeral 5 y 396.
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impuglada. Ello evidencia que el establecimiento de límites temporales para garantias
constitucionales no solo es compatible con el orden constitucional ecuatoriano, sino que

constituye una pnictica legislativa consolidada en la propia LOGJCC.

2. Derecho comparado

En el derecho comparado latinoamericano, a diferencia del caso ecuatoriano, se observa
que incluso en los propios textos constitucionales o en leyes procesales especiales se regula
la existencia de plazos para presentar acciones equivalentes a la acción de protección, lo
que demuestra que la temporalidad no es inconstitucional. Las experiencias comparadas son
las siguientes:

a) Penú: El Código Procesal Constitucional peruano, en su articulo 45, establece que el
plazo para interponer la demanda de amparo prescribe a los sesenta días hábiles de
producida la afectación, siernpre que el afectado hubiese tenido conocimiento del acto
lesivo y se hubiese hallado en posibilidad de interponer la demanda.2

b) Chile: La Corte Suprem4 mediante Auto Acordado No. 94-2015, estableció que el

recurso de protección deberá interponerse en el plazo fatal de treinta días, contados desde la
ejecución del acto o la ocurrencia de la omisión, o desde que se haya tenido noticias o

conocimiento cieno de los mismos.3

c) Argentina: La Ley No. 16.986, en su artículo 2, estallece que la acción de amparo será
inadmisible cuando no hubiese sido presentada dentro de los quince dias hábiles a partir de
la fecha en que el acto fue ejecutado o debió producirse.a

d) México: La Ley de Amparo, en su artículo l?, establece que, salvo excepciones, el plazo
para presentar la demanda de amparo es de quince días.5

e) Boliviar La propia Constitución, en su artículo 129, establece que [a acción de amparo
podrá interponersc en un plazo máximo de seis meses.6

f) Uruguay: El artículo 4 de la Ley No. 16.011 establece que la acción de amparo debcrá
ser interpuesta dentro de los treinta dias a partir de la fecha en que se produjo el acto, hecho
u omlslon.'

E[ panorama comparado es inequívoco: en todos los ordenamientos jurídicos ¡eferenciados

--algunos de los cuales son reconocidos como rcferentes cn materia de protección de
derechos fundamentales- la acción de amparo o su equivalente funcional está sujeta a un
plazo de caducidad. Esta convergencia normativa demucstra que la temporalidad de la
acción de protección no rcpresenta una restricción inconstitucional al derccho de acceso a
1a justicia, sino rm mecanismo racional que armoniza la tutela de los derechos con la
seguridad jurídica y la estabilidad del ordenamicnto.

3. Jurisprudencia de la Corte Constitucional del Ecuador

zCódigo Procesal Constitucional peruano, Art. 45.
3corte Suprema de Chile, Auto Acordado No.94-2015.
aArgent¡na, Ley No. 16.986, Art. 2.
sMéxico, Ley de Amparo, Art. 17.
680liv¡a, Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estádo, Art. 129.
Turuguay, Ley No. 16.011, Art.4.
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La Corte Constitucional ha sostenido que las garantías jurisdiccionales no deben sujetarse,
en principio, a restdcciones temporales rígidas, sobre la base del carácte¡ irrenunciable de
los derechos constitucionales y de la obligación estatal de garantizar su tutela efectiva. Sin
embargo, incluso bajo esa lógica. la propia Corte ha reconocido expresamente que el
transcurso del tiempo si produce efectos jurídicos relevantes y puede afectar gravemente la
administ¡ación de justicia, la actividad probatoria y la reparación inregral. Así, en la
sentencia No. 1290-18-EP/21, de 20 de octubre de 2021.Ia Corte señaló:

"[...J la Corte reconoce que el transcurso del tiempo sí podría incidir en la
dificultad de probar ciertos hechos, o en otras consideraciones de la
sentencia, a,si como en la repara<:ión de las vulneraciones. Así, por ejemplo,
el tranccurso del tiempo puede tener como con.tecuencia que los
documentos que prueban las vulneraciones de derechos se pierdan, que los
inyolucrados en la.s wlneraciones de derechos ya no plesten sr¿s serv¡cios
en las instttuciones, que las acciones administrativas estén prescritas, que
las partidas presupuestarias ya no estén disponibles [...J. Es por ello que,
en los casos en los que ha transct¿rrido un tiempo excesivo desde la
vulneración de derechos, la reparación podrá tener en consideración la
demora en la interposición de las accione,s pertinentes [...].'a

Esla postura jurisprudencial, aunque no establece utr plazo de caducidad, reconoce
abiertamente que la inactividad prolongada del accionante tiene consecuencias procesales y
materiales. La reforma propuesta no contradice esta línea jurisprudencial, sino que la
complementa y le otorga certeza nonnativa, al establecer un término de caducidad
razonable con excepciones expresas para violaciones continuadas, para casos de
impedimento justificado y para wlneraciones de derechos que, por su naturaleza, no
admiten limitación temporal.

Po¡ todo lo expuesto, establecer la temporalidad de la acción de protección es jurídicamente
válido y no existe disposicién constitucional alguna que tome a dicha garantía en
imprescriptible. Por el contrario, frente a la desnaturalización y al abuso de garantías
jurisdiccionales, determinar la temporalidad brinda seguridad jurídica, fortalece la
credibilidad del sisterna judicial y garantiza que la acción de protección cumpla su finalidad
constitucional de manera oportuna y efic¿tz.

II. PREVARICATO EN LA JI]RISDICCIÓN CONSTITUCIONAL

1. La sentencia No. 141-18-SEP-CC y su doctrina inicial

En la sentencia No. 141-18-SEP-CC, 1a Corte Constitucional sostuvo que las decisiones
adoptadas e¡ el marco de garantías jwisdiccionales no podían dar lugar al delito de
prevaricato por discrepancias interpretativas sobrc el alcance de derechos constitucionales o
sobre la aplicación de principios constitucionales. La Corte partió de la idea de que [a
jurisdicción constitucional opera en un ámbito caracterizado por la interpretación abierta, la
ponderación y la argumentación constitucional, por lo que no resultaba compatible trasladm

'Corte Constitucional del Ecuador, sentenc¡a 1290-18-EP/21, 20 de octubre de ZOZL, pár¡. 40.
l¡,,ttl
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automáticamente al juez constitucional la lógica del "fallo contra ley expresa" propia del
prevaricato.e

Esta doctrina respondía a una preocupación legítirna: la necesidad de preservar la
independencia judicial y el espacio de deliberación propio de la hermenéutica
constifucional, que por su n i)raleza implica márgenes de apreciac.ión ¡1i5 amplios que los
propios de la aplicación de normas legales ordinarias. Sin embargo. su fo¡mulación
ganérica generó una zona de inmunidad que no distinguía entre el ejercicio razonado de la
interpretación constitucional y las actuaciones manifiestamente arbiaarias o fraudulentas.

2. La sentencia No, 2231-22-JPl23 y su delimitacién

En la sentencia No. 2231-22-JPl23, la Corte precisó que la improcedencia absoluta del
prevaricato en materia constitucional no podía interpretarse como un espacio de inmunidad
frente a actuaciones manifiestamente arbitrarias o fraudulentas. Así, la Corte aclaró que sí
puede existir responsabilidad cuando las actuaciones judiciales exceden el ¡írnbito de la
interpretación constitucional razonable y se configuran actuaciones abiertamente contrarias
al ordenamiento juridico, especialmente en contextos de abuso o desnaturalización de
garantias jurisdiccionales. En ese sentido, explicó que únicamente cuando se falle en contra
de nonnas adjetivas o procesales podni configurarse el prevaricato en materia
constitucional, excluyendo, sin embargo, dicha figwa cuando se falle en contra de normas
sustantivas o materiales. lo

3. La asimetria institucion¡l y la necesidad de reforma

Sin embargo, esta delimitación jurisprudencial presenta un elemento de particular
relevancia que exige una respuesta nonnativa. La sentencia No. 2231-22-JPl23 se refiere
expresamente a juezas y jueces de la Función Judicial que conocen garantías

constitucionales, sin extender dicho análisis a la propia Corte Constitucional ni a sus

magistrados. El razonamiento de la Corte se construye respecto de operadores
jurisdiccionales ordinarios, dejando en un estado de indeterminación el régimen de

responsabilidad aplicable a los jueces constitucionales que integran el m¡iximo órgano de

interpretación y control constihrcional.

Esta asimetría resulta constitucionalmente problemática. La evolución jurisprudencial
admite la posibilidad de responsabilidad respecto de los jueces de la Función Judicial
cuando actuan de forma manifiestarnente arbitraria en el conocimiento de garantías
constitucíonales, pero evita extender el mismo est¡indar a la actuación jurisdiccional de la
Corte Constitucional. Ello implica que, frente a idénüca conducta -una decisión
abierta¡nente cont¡aria a normas adjetivas o procesales-, la responsabilidad penal operaría
de forma distinta según si el juzgador pertenece a la Función Judicial o a la Corte
Constitucional, sin que exista fundamento constitucional que justifique semejante
dil'erenciación.

El artículo 1'12 de la Constitución de la República establece que las juezas y jueces

administrarrin justicia con sujeción a la Constitución, a los instrumentos intemacionales de

gcorte 
Const¡tuc¡onál del Ecuador, sentencia No. 141-18-SEP-CC.

loCorte constitucional del Ecuador, sentencia No. 2231-22JP/23.
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derechos humanos y a la ley, y que seriin responsables por el perjuicio que se cause a las
partes por retardo, negligencia. denegación de justicia o quebrantamiento de la ley. Esta
norma no distingue entre jueces ordinarios y jueces co¡stitucionales. En consecuencia, el
principio de igualdad ante la ley y el mandato de responsabilidarl judicial consaglado en la
Constitución exigen que el est:indar de responsabilidad por prevaricato sea uniforme y no
dependa del órga:ro al que pertenezca el juzgador.

La presente reforma busca corregir esta asimetría mediante una nonna expresa que
establezca con precisión los supuestos en que los jueces constitucionales, incluidos los
magistrados de la Corte Constihrcional, pueden incurrir en responsabilidad penal por
prevaricato, preservando al rnismo tiempo el espacio necesario para el ejercicio legítirno de
la i-nterpretación constitucional y ia ponderación de derechos. De esta maner4 se garantiza
la independencia judicial sin que esüa derive en impunidad frente a actuaciones
manifi estamente arbi trarias.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA
DE GARANTÍAS JI.JRISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que el articulo 1 de la Constitución de la República del Ecuador esr¿blece que: "El
Ecuador es un Estado con.stitucional de derechos y justicia (. . .)";

Que el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: "Toda
persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y
celeridad; en ningrn caso quedará en indefensión (.. .)";

Que el articulo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El
derecho a la seg¡ridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas preüas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades
competentes";

Que el artículo 86 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que ias garantias
jurisdiccionales se regirán, entre otros principios, por la celeridad, y que los procedimientos
establecidos serán sencillos, rápidos y eficaces;

Que el articulo 120, número 6, de la Constitución de [a República del Ecuado¡ prescribe
que la Asamblea Nacional tendrá enhe sus atribuciones la de expedir, codificar, reformar y
derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio;

Que el artículo 169 de la Constitución de la Republica del Ecuador estipula qu€: "El
sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales
consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad
y economía procesal, y harán etbctivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la
justicia por Ia sola omisión de formalidades";

lt
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Que el artículo IT2dela Constitución de la República del Ecuador establece que la^s juezas

y jueces adrninistr¡'án justicia con sujeción a la Constitucióu, los instrumentos
irternacronales de derechos hunanos y la ley, y que senán responsables por el pe{uicio que

se 6ause a las partes por retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de

la ley, sin que esta disposición üstinga entrejueces ordinarios yjueces constih-¡cionalesl

Que la Ley Orgrínica de Garantías Ju¡isdiccionales y Conrrol Constitucional no establece

actualmente un término de caducidad para la interposición de la acción de protección, a

diferencia de lo que octüre con otras garantías constitucionales como la acción
extraordinaria de plotección, cuyo plazo de interposición es de veinte días, y la acción de

inconstitucionalidad por vicios de forma, que debe interponerse denh'o del año siguiente a
la entrada en vigor de la norrna impugnada;

Que la Cone Constitucional del Ecuador, en las sentenciars Nos. 179-13-EPl20, l29D-18-
EP/21 y 72-15-EP/20, ha reconocido expresamente que el transcurso del tiempo produce

efectos jurídicos ¡elevantes en la tramitación de garantias constitucionales, puede dificultar
la actividad probatoria, comprometer la reparación integral y, en consecuencia, afectar
gravemente la administración de justicia;

Que el derecho comparado latinoamericano evidencia de fonna unánime que el

establecimiento de plazos de caducidad para acciones equivalentes a la acción de
protección es constitucionahnente válido, habiendo adoptado dicha figura países como Perú
(sesenta días hábiles), Chile (treinta días), Argentina (quince días hábiles), México (quince

días), Bolivia (seis meses) y Uruguay (treinta días):

Que la ausencia de un término de caducidad para la acción de protección ha favorecido el
abuso y la desnaturalización de esta garantia, en desmedro de [a seguridad jurídica, de la
estabilidad de las relaciones iuridicas v de la eficiencia del sistema de administraclón de
justrcia;

Que la sentencia No. 141-18-SEP-CC de la Corte Constitucional del Ecuador estableció
que las decisiones adoptadas en el marco de garantías jurisdiccionales no podían dar lugar
al delito de prevaricato por discrepancias interpretativas sobre el alcance de derechos
constitucionales o la aplicación de principios constitucionales;

Que la ssntencia No. 2231-22-IP/23 de la Corte Constitucional del Ecuador precisó que

dicha improcedencia no puede interpretarse como una inmunidad frente a actuaciones
manifiestamente arbiharias, y que sí puede configurarse ptevaricato cuando se falle en

cont¡a de normas adjetivas o procesales, aunque esta delimitación se construyó
exclusivamente respecto de juezas y jueces de la Función Judicial, sin extenderse a los
magistrados de la propia Cortc Constitucional;

Que esta asimetría en el régimen de responsabilidad carece de fundamento constitucional,
contradice el principio de igualdad ante la ley y el mandato de responsabilidad judicial
consagrado en el artículo 172 de la Constitución, que no distingue entre operadores
jurisdiccionales según el órgano al que pertenecen; y,

Que resulta necesario reformar la Ley Orgánica de Garantías Jwisdiccionales y Control
Constitucional a fin de establecer un término de caducidad para la acción de protección y
de unificar el est¡índar de responsabilidad por prevaricato en la jurisdicción constitucional,
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preservando la independencia judicial y el espacio legítimo de interpretación constitucional,
sin que estos puedan derivar en irnpunidad frente a actuaciones manifiestamente aúitrarias.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:

LEY ORGÁ¡üCA REFORMATORIA DE LA LOGJCC PARA LA SEGURIDAI)
JURÍDICA Y LA RESPONSABILIDAD EN LA JURISDICCIÓN

CONSTTTUCIONAL

Ardculo 1.- A continuación del artículo 42 de la Ley Orgrínica de Garantias
Jurisdiccionales y Control Constitucional, incorpórese el siguiente articulo:

"Artícuks 42.1.- Término de caducidad de la acción de protección.- La
acción de profección deberá interponerse en el término de sesenta días
contados desde el día siguienle a la fecha en que el accionanle tuvo
conocimierrto del acto u omísión que se reputa lesivo de derechos
constih¿cionales.

No correrá el término de caducidad en los siguientes casos:
I. Cuando Ia wlneraciótt de derechos lenga card.cter continuado o
permanente, en cujto caso el lérmino se contará desde el día siguietzte en
que cese dichu vulnerución.

2. Cuando el accionante haya estado impedido de ejercer Ia acción por
causa no impulable a su voluntad, caso en el anl el término se contará
desde que cese el impedimento.

3. Cuando la acción de protección se refiera a la vulneración del
derecho a la vida, a la integridad personal o a la prohibición de to¡lura,
fi'atos crueles, inhumanos o degradantes. La caducidad prevista en este
artículo será declarada de oficio por Ia juzgadora o el juzgador
competente, sin perjuicio de que pueda ser alegada por la persona
accionada. La declaratoria de caducidad no cohstituirá obstáculo para
que el afectado pueda eiercer las demx acciones que Ie reconozca el
o rdm amiento j urí dico. "

Artlculo 2,- A continuación del artículo 4 de laLey Orgrinica de Garantías Ju¡isdíccionales
y Control Constitucional, incorpórese el siguiente a¡tículo:

"Artícuto 4.1.- Responsabilidad de los operadores de la justicia
constitucional.- Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución de la
República y en el Código Orgánico Integal Penal, las juezas y los jueces
que conozca garantías jurisdiccionales, así como las juems y jueces
cottstitucionales de la Corte Constitucional del Ecuador, podrán ser sujetos
del delüo de prevaricato cuando sas decisiones sean manifrestamente
arbitrarias y contravengan nonnas adjetivas o proeesales aplicables al
trámite de la respectiva garantía, de conformidad con la le,v.

No configurará prevaricato Ia discrepancia interpretdtiva respecto de!
alcance de derechos constih¿cionales, de Ia aplicación de principios
constitucionales o de las normas sustantívas o materiales que rigen el
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ejercicio de las garantías jurisdiccionales, siempre que la decisión
adoptada se encuenfte debidamente motivada y sea el resultado del
ejercicio razonado de la interpretación y ponderación constitucionales.

La responsabilidad eslablecida en este artículo es aplicable a todos los
operadores de Ia justícia constttucional sin dístinción del órgano al que

pefienezcan, en concordancia con el mandato de responsabilidad judicial
consagrado en el artículo 172 de la Constitución de la República del
Ecuador."

DISPOSICIÓN FTNAL ú]NICA

La presente Ley Orgánica Reformatoria entra¡á en vigor a partir de su publicación en el
Registro Oficial.

Dada y suscrita en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Meropolitano
de Quito, provincia de Pichincha, a los
veintiséis.

de dos mildías del mes de

i.) P¡edrah¡ta y Av- 6 de Oiciernbre \l {ss:t z:ss ' tooo www. asa m bl e a n aci o n a l. gob. ec



NAcIoNAL
Dtt tcuAoo¡

FtcHA DE VER|F|CAC|ON DEL CUMPLTMTENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTEÍ{IBLE EN INICIATIVAS TEGISLATIVAS

PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORI'4ATORIA A LA LEY ORGANICA DE GARANTÍAS IURISDICCIONALE
I.Onbn dcl PEy.Cto d. L.y y/o 

'.IoTm¡: 
Y CONTROL CONSTITUCIONAL, PARA COMBATIR EL ABUSO DEL DERECHO EN EL EIERCICIO DE tAs
ACCIONES COÑSTITUCIONALES

ProDon.ntt dc l. i||k¡¡ttn hgrlrl¡tlv.! LUIS ESTEBAN TORRES COBO

ASAMBLEA
REtÚ¡LtC 

1. ¿R.¡pond. .¡tc prúy.cto d. Loy y/o nfofma a uña n6..sld¡d lürffka?
- Suplir la ausencia de regulacióD o normativa especilica

2. ¿Ra¡ronda .3tc p.oyccto d! Llt y/o rtflnm ! una iaGr¡¡dad pEfr.m&lc. y/o d.r.<ho?
" Estado y su organi2acioñ

3. ¿Quó norm|. l.g.l.t vlglntc. tc ycdflt Ílctrdüs o deb€fLn d€ng¡¡s€ o ¡lfoñr¡rr! con lr ¡plob*lón d. l. ñon'|¡ pro¡ü€¡ta?

Ley Orgánica dc Garanlías lurisdiccionales y Contrcl Constitucio¡al (LOGJCC)

4. ¿ll ónbltü dc la p|lD|¡r5t¡ d! La, y/o rltofir|r y ¡ur pdnclp¡o¡ tcláñ prrt|rtor rLotro rlG toi ot{rtn os dr¡ PLn L!.loo.l d. D.flrrtlb?
¿A qué oli.t¡vo del PID re alin¿a nás s|l <ontcñ¡do?

- Objetivo 3, Garantizar un Estado soberano, seguro, y justo promoviendo lo convivencia pacifica y el respeLo a los derechos humanos.
5. ¿L¡ p.o0üc¡t¡ dr L.y y/o rlfoíns vlabll¡zr, !poy. o conpl.n.nb d..lgun. n¡Í!f. lo¡ Otlettvor dr Drs.íollo So¡t nlbte {Ag.nd¡ 2030}?

¿A qué objetivo del Agenda 2030 sc Elinca ñá9 st¡ contcnido?

'Objctivol6 Promover soiicci¡des pacíficas e inclusivasp¿r¿ el desarrollo sostcniblc, f¿cilitar el acceso ¡ laiusticiapora todos y c.e¡r instjtu(ionc5
eficaceS, responsables e inclusivas a lodos los niveles.

6, ¿L¡ propu.rtr da Lcy y/o ruforma dr lr¡g¡r I tlguna crfla y/o lñp¡cto ¡cot|ófiko.n:
-,Ninquno

t, ¿Qué pobl¡clón se yaría bamñllad.?
- Poblacrón nac¡onal

8. ¿Qoó ft¡ncló¡/€s y/o crtld.d,Ls t .r|c.r!ff¡n dc lmp|lma¡|tar h proet¡catr da l,!t y/o rtto.rn¡?
- Función judicial

-CONSEJO DE LA,IUDICATURA
.DEFENSORIA PUBLICA
.FISCAL¡A GENERAL DEL ESTADO

- Corte ConstiLucional
.CORTE CONsTITUCIONAL

9, ¿E5 po¡llt. H.rdfk¡a poslbh6 fu5 ¡.<ur¡itrrlog ¡|.gpdvG, co¡fl¡(üyld.d o.oi..creÍcb no da...dG dG ¡u prcps.st ?

NO

Página I dc I
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁ\ICA DE
GARANTÍAS JUIIISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, QUE

COMBATE EL ABUSO DEL DERECHO EN EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES
CONSTITUCIONALES

FIRMAS DE RESPALDO

Las y los Asambleístas que suscribimos este documento, al amparo de lo previsto en el Artículo 54,

número I de la I-ey Orgánica de la Función Legislativa" RESPALDAMOS el PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y
CONTROL CONSTITUCIONAL, QIJE COMBATE EL ABUSO DEL DERECHO EN EI- EJERCICIO
DE I-AS ACCIONES CONSTITUCIONALES, presentado por iniciativa del Asambleísta Nacional Luis
Esteban Torres Cobo.

ASAMBLEA NACIO
RIPUI}LICA DI:I TCUA
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